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I.aj leyes y las disposicionrs g ' n r n \ n M G o l i i r m o 
son oliligalorias par» «aila t a | i ¡ l a l de pru\¡ l ic ia desde 
que i? 1.1 ¡ran o t i c i a l n M ule n i e l la , y desde cuatro 
días de>pue.> para los demás pueblos de la misma pro
vincia, ( t r j de 3 dt A'or¡cintre de ¡ t ' i ' - J 

1.2% leyes, iSnlenes y anuncios que se manden p u -
l l l icar en los ll.ilelines oficiales se lian de 1. III l i r a l 
Gele político respectivo, por t i n o conduelo se pasa- • 
rao á los editores de los m-iicionailos periódicos Se 
rsceptúa de esta disposición i los Señores Capitanes 
g 'n ' i a les (Ordenes de t de A b r i l jr 9 de A¡nsl i i de 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno político. 

Sección de Gobierno.=Núm. 5 7. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación de la Península con fecha 22 de Octubre 
me comunica de R(al orden lo que sigue. 

»A1 Gefe político de Ciudad-Real se dice por es
te Ministerio con fecha de hoy lo siguiente.—Remiti
do al Consejo Real el espediente de competencia sus
citada entre ese Gobierno político-y. la Audiencia 
territorial de Albacete sobre aprovechamiento de 
pastos en el término de Valdepeñas por la asociación 
general de ganaderos, ha consultado después de oir 
á la Sección de Gracia y Justicia, lo que sigue.rr Vis
tos el espediente y los autos respectivamente remi
tidos por la Audiencia de Albacete y el Gefe políti
co de Ciudad-Real, de los cuales resulta: que transi
gido en si) de Junio de 1845 el pleito que contra 
el Real patrimonio sostuvieron la ciudad de Alma
gro y las villas de Valdepeñas, Granátula y Moral 
de Calatrava, sobre pertenencia de los sitios de Na
va del Conejo, Rochas y Alaeanejo, en el término 
«Je estas cuatro poblaciones quedaron por ellas me
diante el servicio de seis mil ducados; que el Ayunta
miento de dicha ciudad en unión con ios comisiona
dos de las tres villas comuneras, ya arrendaban los 
sitios referidos, ya los dejaban de pasto que aprove
chaba el común de vecinos de todas ellas: que en 
jtÍ4i los arrendaron en su mayor parte por cuatro 
años, con el objeto de deslinar el producto del ar^ 
riendo á la destrucción de la langosta, que en aquel 
año aovó asombrosamente en aquel distrito; que po
co después compareció ante el Juez de i . " instancia 
de Valdepeñas el síndico del Ayuntamiento de aque
lla villa, en solicitud de que se amparase á la misma 
en la posesión del libre aprovechamiento de los pas
tos de los espresados sitios; mas aunque dió infor
mación sobre ella,fiiédesestimada esta pretensión por 
el Juez; que antes de ella el procurador-fiscal de gana^ 
derías de aquel partido habia deducido otra igual en 
el mismo Juzgado á nombre de los ganaderos de las 
insinuadas poblaciones, por haber sido arrojados a l 

gunos de ellos de los mencionados sitios por Un de
pendiente de su arrendatarit.; que el Juez admitió la 
información ofrecida sobre el particular, y por auto 
de 21 de Mayo de 1841 mandó unir cst;is di'igen: 
cías á las promovidas por el síndico de Valdepeñas, 
y que se hiciese saber al precurador-fiseal acudiese 
donde correspondiera en virtud de lo mandudo en la 
Real orden de 8 de Mayo de 11)39, que apelado es
te auto y revocado por la Audiencia del teiritoiio, 
dió lugar el Juez á la restitución pedida por dicho 
procurador en providencia de 28 de Setiembre de 
1843, de la cual apelaron los síndicos del Ayunta
miento de Valdepeñas; que pendientes los autos en 
dicha Audiencia en virtud de esta apelación, promo
vió el Gefe político Ja competencia de que se trata. 
Visto el art. 49 de la ley de 3 de Febrero de 1823, 
que encargaba á los Ayuntamientos cuidasen muy 
particularmente del fomento de la agricultura, y de 
remover todos los obstáculos que se opusiesen á su 
progreso; Visto el art. 50 de la misma ley^ según el 
cual las quejas contra providencias de los Ayunta
mientos debían dirigirse á las respectivas Diputacio
nes provinciales. Visto el art. 63, párrafo 7." de la 
ley de Ayuntamientos de 14 de Julio de 1040, que 
autorizó á estos cuerpos para deliberar sobre la crea
ción de arbitrios. Visto el art. 81, párrafo 7." de la 
ley municipal vigente; que les concede esta misma 
autorización. Vistos los párrafos finales de los cita
dos artículos de estas dos leyes; los cuales sometet» 
las:atribuciones y cargos de los Ayuntamientos á la 
autoridad superior de los Gefes políticos. Vista cu 
fin la Rtal orden de 8 de Mayo de ií¡39, contraria 
á los interdictos de manutención y restitución, cuan
do con ellos se atacan providencias dadas por los 
Ayuntamientos en uso de sus atribuciones. Conside
rando: i . " Que la que acordó el de la ciudad de 
ATinagro con los comisionados de las tres insinuadas 
villas estaba comprendida en la disposición del cita
do art. 49 de la ley de 3 de Febrero de 1823, como 
medida capital de fomento en cuanto se diiigía á 
éstinguir la langosta para preservar <V? su voracidad 
los productos agrícolas. 2." Que después quedó com
prendida y lo está hoy esta misma providencia en los 
artículos citados de las otras dos leyes, como arbi
trio creado á dicho fin. 3." Que si acordándola se 
cometió abuso y se dió justo motivo de queja, toca
ba en un principio su reforma á la Diputacfon pro-
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vincial, así como correspondió después y corresponde 
hoy á los Gefcs políticos, según tas otras insinuadas 
disposiciones de las dichas tres leyes; y de ningún 
modo el Juez del partido mediante un recurso repro
bado para casos como este por la citada Real or
den. Se decide esta competencia á favor del Gefe 
políticó de Ciudad-Real á quien se devuelva su espe
diente con los autos, dándose conocimiento á la A u 
diencia de Albacete y al Juez de i . " instancia de 
Valdepeñas de esta decisión y sus motivos. Y ha
biéndose dignado S. M . resolver como parece al Con
sejo lo digo á V . S. de Real Arden con remisión del 
espediente para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento." . ._ ,(,{ 

¿ o qye se inserta en el Boletín .oficial para ff-
nocimienio del público. León 18 de Énér» de . I P 4 7 . 
^Francisco del Bnsto.~jfua* Nepomucen» di vi
sada Herrera, Secretario. 

Sección de Gobierno.=Núin. 58. 

E l Sr, Subsecretario del Ministerio de la Gp~, 
bernacion de ¡a Península con fecha 2 5 de No
viembre último rite dice de fíeal orden lo siguiente: 

»Por este lUinisterio se dijo con fecha 7 del ac
tual al Geíe político de Valencia de Real orden lo 
que sigue.=Remitido al Consejo Real el espediente 
de competencia suscitada entre ese Gobierno políti
co y uno de los Juzgados de esa capital, sobre la 
construcción - de partidor para riegos en la acequia 
de Masquefa, vega de Valencia, lia consultado, des
pués de oír á la Sección de Gracia y Jnsticiá lo s i 
guientes Vistos el espediente y los anlos respecliva-
juenle rerrjilidos por el Gefe político y uno xíe los 
Jueces de"primera instancia de Valencia, de los cua
jos resulta, que en 19 de Julio de 1843, el Mar
qués de Malferit, D. Luis Orellana y Manuel Ariño 
reclamaron ante dicho Juez por medio de interdic-

. to la posesión de regar sus tierras en la huerta de 
Alboraya con el agua de los manantiales de la ace
quia del molino; posesión que en varias épocas des
de el año' de 1822, habían recobrado y defendido 
por este mismo medio, y de que á la sazón se ha
llaban privados á causa del partidor que se estaba 
consliuyendo en dicha acequia, sin saber por dispo
sición de quien: que admitida la información suma
ria que sobre ello ofrecieron, proveyó el Juez un 
culo restitutorio, disponiendo se oficiara al alcalde 
del indicado pueblo, á fin de que dentro de veinte 
y cuatro horas quedase destruido el referido partidor: 
que puesta por dicho alcalde esta providencia en 
noticia del Gefe político, dirigió este una comumea-
cion al Jue» manifestándole que en i5 de Setiem
bre de i84o7 después de instruido el oportuno'es-
pediente, se habia autorizado por aquel Gobierno 
político ¡i D. Joaquin Catalá de Monsonis, D. Juan 
Mustieles y D. Manuel Benedito para aprovechar 
cierta parle de los insinuados manantiales, sin per
juicio del riego de terrenos inferiores, siendo' este 
aprovechamiento el objeto del partidor que el Juez 
1 labia mandado destruir: que después de varias con
testaciones sobre el particular promovió el Gefe po-
líco la competencia de que se trata: Vista la Real 
orden de 8 de Mayo de 18 89, que conformándose 
con el dictámen del Tribunal Supremo de Justicia, 

prohibe la admisión de interdictos de manutencioB 
y restitución contra providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales: 
Considerando, 1." Que la cuestión única que ofrece 
en el fondo este negocio, reducida á si el permiso 
concedido por el Gefe político de Valencia á D. 
Joaquin Catalá de Monsonis, D Juan Mustieles y D. 
Manuel Benedito perjudica ó no el derecho del Mar
qués de Malferit, D. Luis Orellana y Manuel Ariño, 
es una cuestión entre particulares, una cuestión por 
lo misino de interés privado, que como todas las 
de esta clase por punto general toca á los -Tribuna-
les decidir, a." Que esta decisión, acordada ya en 
este asunto interinamente por el Juez de primera 
instancia en juicio su novísimo, no se opone á la 
providencia permisiva de dicho Gefe, ni la modifi
ca, puesto que semejante decisión no es mas que 
una declaración implícita de que no existe el caso 
único para qué el permiso jse concedió, que fue el 
de no causar su uso perjuicio á tercero, por todo 
lo cual no es aplicable, la citada Real orden á esta 
competencia. Se decide á favor dé la autoridad ju-
dicial; y devolviéndose respectivamente el espedien
te y los autos al Gefe político y al Juez de pr i 
mera instancia que los han remitido, dése conoci
miento á entrambos de esta, decisión y sus motivos. 
Y habiéndose dignado S. M . resolver como parece 
al Consejo, lo digo á V . S. de Real orden, con- re
misión del espediente, para su conocimiento y efec
tos correspondientes á su cumplimiento." 

Lo .que se inserta en el Boletín ojicial para co
nocimiento del .público. Leon i"] de Enero de 1847. 
—Francisco del Busto.—Juan Nepomuceno de Po
sada Herrera i Secretario. 

Sección de Gobierno.=Núm. 59. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península en 22 de Octubre últi
mo me dice de Real orden lo que sigue: 

»A1 Gefe político de Sevilla se dice con fechai 
de hoy de Real orden lo siguiente.=Remitido al 
Consejo Real el espediente de competencia suscitada 
entre ese Gobierno político y el Juez de primera 
instancia de esa ciudad sobre una multa impuesta 
por el teniente de alcalde de Coria del Rio , á Fran
cisco Quinta por haber cogido el ganado cabrío de 
este en dehesas acotadas, ha consultado después de 
oir á la Sección de Gracia y Justicia lo que sigue. 
£= Vistos el espediente y los autos respectivamente 

-.retnilidos por el Gefe político y el . Juez de prime
ra instancia de Sevilla, de los cuales resulta que 
aprehendido en 2 de Enero último pastando en las 

. dehesas de Atalaya y Cascajera, acotados para la cria 
de ganado vacuno y caballar, el cabrío de Fran
cisco Quinta, impuso á este el teniente de alcalde dé 
Coria del Rio la correspondiente multa, con arre
glo al artículo 7.0 del bando de buen gobierno pu
blicado en el año anterior con aprobación del referido 
Gefe político, que habiéndose requerido al multado 
al pago de la mulla contestó no poderle verificar 
por falta de metálico, por lo cual dicho teniente 
de alcalde, aconipauado de dos hombres buenos, le 
embargó ocho cabras, haciendo pata su cuidado el 



Ojportano encargo, qué elevada en consecuencia por 
Francisco y Juan Quinta al Geíe político la queja 
que.creyeron procedente, mandó esla autoridad des
pués de lomar el debido conocimiento del asunto que 
se hiciese efectiva la mulla; que.en.su vista Benito 
Quinta, padre de dichos Francisco y Juan, acudió 
al referido Juea en solicitud de que reclamase las 
diligencias en que eslaha entendiendo el alcalde, y 
habiéndolas reclamado aquel en efrelo y negádosé 
este á remitirlas hasta que se consignase el i m 
porte de la multa y costas espidió apremio para 
obligarle,á verificarlo desde luego: que sabido esto 
por el Gefe político, ofició al Juez diciéndole que 
el alcalde obriiba de su orden, y preguntándole si 
en vista de ello insisiia ó no en la reclamación de 
las diligencias; que alzado el ápremio por el Juez 
contestó á la pregunta afirmativámente; por lo cual 
promovió el Gefe político la competencia de que se 

'trata.'Vislo el'•artículo 74> párrafo 5.° de la ley mu
nicipal de 8 de* Enero de 1845, según el cual cor
responde á los alcaldes cuidar, bajo la vigilancia de 
la administración superior, de lorio lo relativo á po
licía rural. Visto el artículo 7 3, párrafo 6.° de Ja 
misma ley que declara corresponderles, bajo la au
toridad inmediata del Gefe político, publicar los 
bandos que creyeren conducentes al égercicio de sus 
atribuciones, previa la aprobación de aquel, siendo 
relativos á intereses permanentes ó de observancia 
constante. Visto el artículo 75 de dicha ley, que 
los autoriza, para aplicar gubernativamente las pe
nas señaladas en las leyes y reglamentos de policía 
y en las- ordenanzas municipales. Visto el artículo 
86 de la misma que dá á los tenientes de alcalde 
e) carácter de delegados de este. Visto finalmente 
el artículo 5.° párrafo 2.0 de la ley de 2 de Abr i l 
de i845 para el gobierno de las provincias, según 
el cual los Gefes políticos están facultados pará apli
car gubernativamente las penas determinadas en las 
leyes y reglamentos de policía y bandos de buen 
gobierno. Considerando: Que estas disposiciones, en 
el hecho de atribuir, como terminantemente atri
buyen á los Gefes políticos, alcaldes y tenientes de 
alcaldes la aplicación gubernativa de las dichas penas, 
escluyen como inriprocedenle la reclamación del Juez 
de primera instancia de Sevilla que dió motivo á 
esta competencia. Se decide á favor del Gefe políti
co de aquella provincia, á quien se devuelva su es
pediente con los autos, dándose conocimiento al es
presado Juez dé ésta decisión y sus motivosrí'Y ha
biéndose dignado S. M . resolver como parece al Con
sejo, lo digo á' V . S. de Real orden con remisión 
del espediente, para su inteligencia y efectos corres
pondientes á su cumplimiento." 

La que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad: León 19 de Enero de 18^—Francis
co del £us to .~Juan Nepoinuceno de Posada He
rrera, Secretario. 

Sección de Gobierno.=Núm. 60. 

£1 Sr. Regente de la Audiencia territorial de 
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Válladalid con fecha \ti del actual me dice lo que 
sigue. 

«Por el Excrno. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia con fccha 8 del actual se me ha comúnicádo 
la Real orden que sigue. 

Por el-Ministerio de Hacienda se transcribe al 
de mi cargo con fecha 12 de Diciembre próximo 
la Real orden sigtiienté.rrExcnio. Sr.r:Considerando 
S. M . la necesidad de que las oficinas de estadística 
territorial establecidas por Real decretó-de 10 de Ju
lio líllimo tengan un conocimiento exacto y cons>-

Iftnte de los cambios y vicisitudes du la propiedad 
inmueble, y á fin de organizar dicho ramo bajo 
i»?isés ciertas y 'convenientes, ha'tenido á bien dis-
•^oncr que todos los escribanos á quienes competa, 
remitan á los Administradores de contribuciones 
Directas de las provincias en que radiquen sus ofi
cios, relaciones nominales de torios los actos é ins
trumentos que otorguen- concernientes á la misma, 

.fy. de. una manera cualquiera envuelvan alguna tras
lación de dominio ó usufructo, arreglándose para 
ello á los modelos que por los mismos se. les circu
len con el objeto indicado—De la misma Real ó r -

. ilen lo comunico á .V. S. á fin de que disponga que 
los Gefes políticos de las provincias comprendidas 
en el distrito jurisdicional de esa Audiencia manden 
insertar la presente comunicación en los. Boletines 
oficiales para que llegue á noticia de los escribanos y 
notarios á quienes se dirige, para su puntual cum-

t pli miento." 
Lo que se inserta en el Boletín oficial porp su 

publicidad y exacto cumplimiento por quien corres-
:'ponda. León de Enero de 1%^.^Francisco del 
Busto —Juan Nepomuceno de Posada Herrera, Se-y 
cretario. 

Sección de Administración .Núra. 61. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
•la Península, me comunica con fecha 7 del actual 
ila lieal ¿rden siguiente: 

«Conformándose la Reina (Q D. G.),con el dic-
támen dado en 3 de Junio último por la Sección 
de Gracia y Justicia del Consejo Real, ¡que por el 
Ministerio del mismo ramo se pasó en copia á este 
de Gobernación con fecha 6 de Julio siguiente sobre 
la conveniencia de hacer algunas aclaraciones á las 

««Reales órdenes expedidas por este Ministerio en. 23 
-de Noviembre de 1845 y 17 de Febrero, de 1846* 
que tratan de la imposición de penas á los intrii-

-*os en las facultades de Medicina y . Cirugía, se ha 
• servido mandar: Primero. Que V . S. aplique la p{U 
í,na de cincuenta ducados que previene el párrafo 

3", artículo 29 de la Real cédula de 1 o de Diciem-
bre de 1828, á los que por primera , vez ejerzan ? 
el arte de curar sin el li'tulo competente. Segundó. 
Que en el caso de reincidencia instruya V . S. las 
primeras diligencias contra el infractor, poniendo 
aquellas y este á disposición de la jurisdicción ordi- ; 
naria.' Tercero. Que si la primera infracción fuese 
acompañada de otro cualquier delito, corresponde-¡ 
rá conocer dé ambos ó la misma jurisdicción or- . 
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(linaria. Y Cuarto. Que l.mlo en ese Gobierno polí
tico como en la Audiencia del territorio ha de 
abrirse un registro de estos intrusos, dando V. S. 
noticia de ellos á dicha Audiencia por conducto del 
Fiscal á los tres dias de haber dispuesto llevar á 
efecto la mulla. De orden de S M lo comunico á 
V. S para su inteligencia y efectos consiguientes 
4 su cumplimiento." 

Lo (¡UK se inserta en el Boletín oficial para 
.conocimiento del ¡lúblko. León t8 de linero de 
i 9,̂ -).—Francisco del Busto.— Juan Nepornuceno 

.de Posada llerreia, Secretario. 

Núm. G2. 

Intendencia. 
L a Dirección general de Aduanas y Aranceles, 

me dirige la circular que sigue: 
»Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica-

doá esta Dirección general con fecha i.5 del actual la 
Real orden siguienle:=Ilmo.Sr: He dado cuenta á S. M . 
de la consulta hecha por el Intendente de Guipúz
coa, acerca de si deberían ó no admitirse 19 
docenas de petacas de cuero , que procedentes del 
exlrangero lueron presentadas al despacho en la Adua
na de Irun: y de conformidad con el dictamen 
de esa Dirección general, ha tenido á bien S. M . re? 
solver que se adeuden por la partida 246 del Aran
cel, así las espresadas dieí y'nucYé-docenas, como 
Jas que en lo sucesivo se presenten bajo la nomen
clatura de •> polacas de cartón ó pasta con forro de 
piel, cuero ó tafilete, charoladas ó barnizadas para 
cigarros". De Real órdeii lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y fines cons)guientes.=Y la Dirección 
la comunica á V. S. para su cumplimiento y noti
cia del Comercio, á cuyo fin dispondrá su inserción 
en el Boletín oficial de esa provincia, dando avistí 
de su recibo.=D¡os guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3o de Diciembre de 1846." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la prér 
vincia para conocimiento del público. León 1$ de 
Enero de i & ^ ^ J u a n Bodrigüéz Radillo. 

N ú m . = 6 3 . 

TLa. biiéecion gen erdi de 'Jtduaüas y Aran-
* ié le s , me dirigie la e'ú'ciüar Mguienlh :' 

»Por el llliiiistcrip,.4eHacienda.••Se' lia coV 
inunicado ¡í esta Dirección general con fecha i 
«leí actual, la Kcal órdén que8¡{jue.=Ilnio. SP^ 
He dado cuenta á S. M. de una exposición de 
I). Nicolás de la Vega, del comerció de Bar
celona, relativa á la admisión de los minerales 
de plata y cobre extranjeros en los puertos de 
lüspnna, como también de los procedentes de 
América. Enterada S. M. y después de oír á las 
Direcciones generales de Aduanas yde Minas, 
lia tenido á bien resolver que los ntinérálcs eii 
«ucslioii se admitan en la forma s¡(ji>í<!rite: el 
luinerul de piula do cualquiera procedencia que 

sea, en su estado tosco y natural según sale de 
los criaderos, con absoluta libertad de derechos. 
E l de cobre en el mismo estado, que no sea 
producto de las Islas de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas, con la escala que sigue: el de Euro
pa y Africa con el valor de quince reales quin
tal, siete por ciento, tercio y tercio por bande
ra y consumo. El de las posesiones que fueron 
españolas y las extranjeras de A méricacon el cin
co por ciento en bandera nacional, doble en la 
extrangera y dos tercios de consumo. Y el de 
Asia con el tres por ciento sobre el mismo va
lor, y dos tercios por consumó en bandera es
pañola. De Real orden lo digo á Y. I. para los 
efectos correspondientes. Y la Dirección lo vo-
immica á V. s . para su cumplimiento y noticia 
del Comercio, á cuyo fin dispondrá su inser
ción en el Boletín oficial deesa provincia,dan
do aviso de su recibo. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 29 de Diciembre de lli-ítí." 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial de la 
provincia para conocimienlo del público. León 
i ó tic Enero de 1847.=Juan Rodrigues Rudi-
llo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial ¿le instrucción primaria. 

Se hallan vacantes las escuelas de instrucción pri
maria elemental completa de los pueblos de Castro-
pódame, Villanueva de Jarnuz, Vegamian, Piioro, 
Gorullón, y los distritos de escuela de la misma 
clase, de Villadecanes con Sorrihas y Balluille, y 
Toral con Otero, con la dotación de mil y cien rs. 
para el maestro sin incluir en ella la retribución 
que deben pagar los niños que asistan á las escue
las que no sean absolutamente pobres, facilitándose 
á aquel casa para sí y su familia. Los aspirantes di
rigirán francas de porte dentro del término de un 

'mes sus solicitudes con los documentos correspon
dientes á la Secretaría de esta comisión. León 20 
de Enero de i847~Francisco del Busto, Presiden-

'te=Anlonio Alvarez Reyeró, Secretario. 

, E l día 2 de febrero próximo á las 12 de su maña
nâ  y ante el Sr. Gcfc superior político se sacarán 
i remate las obras de reparación'necesarias pa
ra remediar los destrozos causados por la ave-
«Jda de Setiembre último en las inmcdiacioius 
de Astorga, Prado Rey y Combarros, ponto ba-
-her tenido efecto el anunciado,para el día UO 
del actual. 
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Se arrienda una cns.n de molinos harineros 
de tres ruedas con suficiente .pradería en tér
mino de el lugar de San Andrés del Rabanedo 
á el sitio que titulan prudillu: á el que le con
tenga acuda á D. Bernardo Alvarez Ríos ve
cino de esta ciudad de León, que se lo arreuda-
rá por lo que justo fuere. 

LEÓN: IMPRENTA DE LA VICHA E HIJOS HE JÜ.ÑON". 


